PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el Programa de Promoción y Atención Primaria de la Salud Bucal: “Juntos por una Boca Sana” organizado por el Departamento de Educación para la Salud de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION

La Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires; dada la alta prevalencia de caries y enfermedad periodontal y la baja demanda de atención espontánea en la población de la Provincia de Buenos Aires; da comienzo este año al Programa de promoción y Atención primaria de la Salud Bucal: “Juntos por una Boca Sana”.

Son sus objetivos:

a- Reducir los indicadores de las patologías bucales prevalentes.

b- Concienciar a la población en el control y mantenimiento de la salud bucal.

c- Homogeneizar entre los odontólogos federados los criterios de promoción y atención primaria de la salud bucal en las distintas etapas de la vida.

En este programa las acciones están dirigidas a la población total, respetando la siguiente secuencia:

· Embarazadas, lactantes y preescolares.

· Escolares

· Adolescentes.

· Discapacitados.

· Adultos.

Dada la trascendencia de la problemática, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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